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Teniendo en cuenta la determinación tomada en la audiencia celebrada el 

25 de agosto del año próximo pasado dentro del asunto en referencia y dado 

que a la fecha de estarse profiriendo este auto, la apoderada de la parte 

actora no ha realizado manifestación alguna respecto al costo del dictamen, 

acorde a lo expresado por el señor perito aquí designado y puesto de 

presente con proveído del 20 de enero hogaño, es por lo que se ordena 

requerir al citado profesional Ing. Jairo Contreras Márquez, para que  de 

manera inmediata informe al despacho sobre el valor de los gastos 

provisionales requeridos para efectuar el trabajo de avalúo de perjuicios por 

concepto de la ocupación permanente y transitoria para servidumbre legal 

de hidrocarburos en el predio “villa rosa lotes 1 y 2”. 
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